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AVISOS LEGALES

Ante la Sub Dirección de Depuración Registral y Elec-
toral, de la Dirección de Registro de Identificación del 
RENIEC, el ciudadano JAVIER JOEL GODOY LEGUA, 
solicitó la Rectificación de la Inscripción N° 15394863 
(cancelada por fallecimiento), en el extremo del segun-
do apellido y fecha de nacimiento, de  “JUANA JULIA 
LEGUA DE GODOY, nacida el 27/05/1952” a “JUA-
NA JULIA LEGUA HUAPAYA DE GODOY, nacida el 
27/05/1951”, lo cual se pone en conocimiento, a fin de 
que, quienes tengan motivos para oponerse, puedan 
manifestarse en la forma y el plazo previsto en el ar-
tículo 74° del D.S. N° 015-98-PCM. ABOG. FREDDY 
EUSEBIO CONDO GARCIA -  Supervisor del área de 
Verificación y Sustentación Legal - Sub-Dirección de 
Depuración Registral y Electoral Dirección de Regis-
tros de Identificación - Registro Nacional de Identifi-
cación y Estado Civil.

“F EBERHARDT S.A.”
R.U.C. Nº 20100004594

POR JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DEL 20 DE NOVIEMBRE DEL 2024, SE ACORDÓ LA 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD: 
F EBERHARDT S.A. NOMBRÁNDOSE COMO LI-
QUIDADORA A DOÑA SUSETTY DEL PILAR CASTRO 
PAZ, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL 
DE IDENTIDAD NÚMERO: 08253184. SE EFECTUA LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN, CONFORME AL ARTICU-
LO 412 DE LA LEY 26887.
CALLAO, 20 DE NOVIEMBRE DE 2024

SUSETTY DEL PILAR CASTRO PAZ
LIQUIDADORA

SUCESION INTESTADA. Expediente N.º03412-2024-
0-1866-JP-Cl-02. SEGUNDO JUZGADO DE PAZ LE-
TRADO (SEDE BARRANCO-MIRAFLORES) A SOLICI-
TUD DE ALBERTO ENRIQUE JESUS NUÑEZ JULCA 
SOBRE SUCESION INTESTADA SE HA RESUELTO 
LO SIGUIENTE: RESOLUCION NRO UNO. -Miraflo-
res, cuatro de octubre del dos mil veinticuatro: Parte 
pertinente:” ... SE RESUELVE ADMITIR A TRAMITE 
LA SOLICITUD DE SUCESION INTESTADA, IN-
COADA POR ALBERTO ENRIQUE JESUS NUÑEZ 
JULCA, A FIN DE QUE SE LES DECLARE HEREDE-
ROS DE QUIEN FUE SU MADRE OLGA VICTORIA 
JULCA VILCA, FALLECIDA.EL 25 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2023 EN LA CIUDAD DE LIMA, DEBIEN-
DO SUSTANCIARSE EN LA VIA PROCEDIMENTAL 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO NO CONTEN-
CIOSO, SE DISPONE LA PUBLICACION DE LA PRE-
SENTE SOLICITUD CONFORME A LEY Y SU ANOTA-
CION EN LOS RÉGISTROS PUBLICOS DE LIMA( ... ) 
NOTIFIQUESE A LOS PRESUNTOS HEREDEROS. Y 
AL MINISTERIO PUBLICO.Carlos César Gómez Ga-
marra.- ABOGADO- REG. CAL N° 33623

K – 5325 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; MARIBEL YNES ROJAS CASTRO DE ME-
DINA, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE 
ALDO CLAVER QUISPE JANAMPA, FALLECIDO 
EL 22 DE FEBRERO DE 2021 EN ESTA CAPITAL.                                                                                         
LIMA, 19 DE NOVIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K – 5339 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; ELVA MARGARITA CASTILLO RODRIGUEZ DE 
YAÑEZ, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU 
PADRE PEDRO ALVINO CASTILLO ROMERO, FALLE-
CIDO EL 28 DE OCTUBRE DEL 2013 EN ESTA CAPI-
TAL. LIMA, 21 DE NOVIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL 
VILLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

KX.542-2024-NC: Ante mí, se presentó JESSICA KARI-
NA MAGUIÑA  CHIPANA, solicitando la sucesión intes-
tada de IRENE GLICERIA CHIPANA TURIN, fallecida el 
29 DE AGOSTO DE 2024, lo que comunico conforme a 
Ley. Lima 26 de octubre de 2024. PAUL JHON HINO-
JOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás Ayllón 
N.° 6685, Ate.

 CENTRO SOCIAL YANANACO

Se comunica a los socios de la Asociación que por 
acuerdo de su órgano de gobierno se ha decla-
rado Amnistía General al pago de cuotas sociales 
ordinarias adeudadas hasta el 31 de diciembre de 
2023, los asociados podrán acogerse a dicha me-
dida hasta el 31 mes de diciembre de 2024. 
 Lima, 27 noviembre de 2024

Consejo Directivo

K – 5340 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; ELVA MARGARITA CASTILLO RO-
DRIGUEZ DE YAÑEZ, SOLICITA LA SUCESION 
INTESTADA DE SU MADRE JOSEFINA RODRI-
GUEZ RICARDI VDA. DE CASTILLO, FALLECIDA 
EL 06 DE NOVIEMBRE DE 2014 EN ESTA CAPITAL.                                                                                        
LIMA, 21 DE NOVIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.
SUCESIÓN INTESTADA.- LILIANA MARIBEL JACIN-
TO HERVIAS, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE   
FELIPA HERVIAS RABELO DE JACINTO FALLECIDA 
EL 31 DE JULIO DEL 2024, SIENDO SU ÚLTIMO DO-
MICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE ACUERDO 
A LA LEY 26662, LIMA, 22 DE NOVIEMBRE DEL 2024.- 
IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABOGADA-NO-
TARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 429 -  URB. 
ZARATE - LIMA 36.
SUCESIÓN INTESTADA.- PATRICIA MEDALY CABA-
NILLAS TORREJON, SOLICITA LA SUCESIÓN INTES-
TADA DE WILLY ALFREDO MOLLEAPAZA ANGULO,  
FALLECIDO EL 01 DE JUNIO DEL 2020   SIENDO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 20 DE NOVIEMBRE 
DEL 2024.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABO-
GADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 
429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- BEATRIZ SANTA CRUZ SAL-
TACHIN, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE MARI-
CELA DORIS  SALTACHIN LOPEZ Y MARCOS  SANTA 
CRUZ  QUISPE FALLECIDOS EL 27 DE JULIO DEL 2020, 
SIENDO EL ÚLTIMO DOMICILIO DE AMBOS EN LIMA; LO 
QUE COMUNICO DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 
20 DE NOVIEMBRE DEL 2024.- IRENE GUILLERMINA 
CHAVEZ GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENI-
DA GRAN CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.
Kardex 599-24-NC: Ante mí, se presenta SORAYDA 
DARIA ROJAS TICSE, solicitando la rectificación del 
acta de defunción de su hijo fallecido por cuanto se ha 
consignado erróneamente el apellido paterno: JOHNNY 
BRANDY TOMI ROJAS siendo lo correcto: JOHNNY 
BRANDY TOME ROJAS, 23 de noviembre del 2024. 
Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario De Lima, Aveni-
da Nicolás Ayllón 6685 Ate.
KX.580-NC: Ante mí, se presentó MARLIZ YAURI ESCO-
BAR, solicitando la sucesión intestada de TEOFILA ES-
COBAR VEGA VDA. DE YAURI, fallecida el 25 DE MAYO 
DE 2021, lo que comunico conforme a Ley. Lima 23 de no-
viembre de 2024. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. 
Notario de Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.
“Kardex 492-2024-NC: Ante mí, se presenta SUNAMITA 
ESPERANZA ESTARES SABRERA VDA. DE ORTIZ, 
solicitando sucesión intestada de JUAN HONORATO 
ORTIZ LANDA, fallecido el 16 de noviembre del 2018, 
lo que comunico conforme a ley. Lima, 15 de octubre del 
2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, 
Avenida Nicolas Ayllon 6685 Ate.”K. 184024.- Ante mi despacho, doña RUTH ADRIANA 

GOMEZ LEON, con D.N.I. No. 10206945, ha solicitado 
el trámite de la Sucesión Intestada de quien en vida fue-
ra su cónyuge, don ADILIO ELMER EGOAVIL AYALA, 
fallecido el 31 de Julio del 2022. Lima, 22 de Noviem-
bre del 2024. Carola Cecilia Hidalgo Morán- Notaria de 
Lima- Av. Las Camelias 140 San Isidro. Firma el presente 
documento la Dra. Rosalía Mejía Rosasco en reemplazo 
de la Dra. Carola Cecilia Hidalgo Morán; según licencia 
concedida por el Colegio de Notarios de Lima.

Sucesión Intestada. - Exp.3322-2024-0-1802-JP-Cl-10, 
ante el 10 JPL de Lima, Especialista Legal María Isabel 
Jiménez Ríos; don JUAN CARLOS HERNANDEZ YUI-
JAN, solicita la Sucesión Intestada de la causante MA-
RIA MERCEDES HERNANDEZ DE YUIJAN, fallecida 
intestada el día 09 de octubre de 1997, Quienes se sien-
tan con derecho a la herencia, puedan apersonarse, lima, 
05 de noviembre del 2024 José H Prieto Chunga Aboga-
do-CAC 10375. Lima, 16 de noviembre 2024.- José H. 
Prieto Chunga - ABOGADO - CAC 10375.
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MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ELEAZAR SAN-
DOVAL GOYO, Identificado  DNI N° 06577061, Natural 
de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, Edad   77  
años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación 
Albañil,  Domicilio      San Martin de Porras 502 -  Santa 
Clara  - Ate - Lima y  doña    NEMESIA CASAS 
CEBALLOS,  Identificada  D.N.I. N° 06580561, Natural  
de Apurimac - Andahuaylas - Huancaray, Nacionalidad  
Peruana, Edad   75  años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.   Calle San Martin  
502 -  Santa Clara  - Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 26 de Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 007230

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : JULIO JOAQUIN ROJAS ROMERO, De   
67 años de edad, de Estado Civil DIVORCIADO, 
ocupación ARTESANO, natural de COCHABAMBA, 
De nacionalidad BOLIVIANA, identificado con P.S.P.T. 
XE59054, domiciliado en:   JR. JOSE ANTONIO 
MORALES  498  Piso 3 Zona B Mz.J 3  Lt. 1 - S.J.M. y  
Doña:     ELIZABETH POZO AQUINO De   56   años 
de edad, de Estado Civil DIVORCIADA,  ocupación 
PROFESORA, natural de   LIMA, De nacionalidad 
PERUANA, identificada con 09412086,  domiciliada en:    
JR. JOSE ANTONIO MORALES 498  PISO 3 ZONA B 
MZ. J 3  LT. 1  -  S.J.M.., Pretenden contraer Matrimonio 
Civil en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas dentro 
del término de Ley (08 días) y en la forma prescrita en el 
artículo 253 del código Civil.  San Juan de Miraflores  26 
de Noviembre del 2024.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración,          

  Documentaria, Archivo y Transparencia .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  CLAUDIO 
HERNAN CABEZAS ZAPATA, Identificado  DNI 
N° 10051065, Natural de Lima - Lima - La Victoria, 
Nacionalidad Peruana, Edad   49  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Mecanico Industrial,  
Domicilio    Av. Francisco Bolognesi 1046-  Los Ficus 
- Santa Anita y  doña    MARIA ROXANA CALLE 
HUANCAS,  Identificada  D.N.I. N° 16797101, Natural  
de Lambayeque - Chiclayo -  Chiclayo, Nacionalidad  
Peruana, Edad  47  años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Independiente, Domicilio.   Calle 3 Mz. E 
Lt. 10 - Tilda - Ate.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán de-
nunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma 
prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 26 de 
Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001381
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    LUIS HONORIO YUPANQUI 
URCO, Natural del Dpt.  Jauja,  Prov. Jauja, Dtto. Junin,  
de   43  años de edad, Nacionalidad  Peruano, Profesión 
Ingeniero,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 40980402,  
domiciliado en:    Av. Los Canarios Mz. I 2 Lote 7A  y 
Doña:        SILVIA LUCERO QUISPE TORRES, Natural 
del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. Lima,   de    33 años de 
edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Ingeniero, Es-
tado civil  Soltera, con DNI N°  47160918,  domiciliado en:    
Av. Los Canarios Mz. I 2 Lote 7A  . Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00447- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  KRISTOPHER 
ALDAIR RONCAL ACEVEDO, natural de  Lima - 
Lima - Rimac, nacionalidad  Peruana, Edad  29 años, 
Estado Civil Soltero (a), Ocupación Cirujano Dentista, 
domicilio        Av. Oscar R. Benavides 5015  BQ E 
Dpto. 402 - Callao   y doña    JOCELYN ISABEL 
CORNEJO MARTINEZ, natural de   Loreto - Maynas 
-  Iquitos, nacionalidad  Peruana, edad     30   años,  
Estado Civil Soltero (a), Profesión Cirujano Dentista, 
domicilio     PJ. Bahia de Pisco 160  Urb. Astete  - San 
Miguel, pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
termino de 8 días, en la forma prescrita en el Art. 
253 del Codigo Civil. San Miguel, miercoles,  13 de 
Noviembre  de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00452- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  WILSON HEROS 
MORAZANI DURAN, natural de  Lima - Lima - San 
Miguel, nacionalidad  Peruana, Edad   28 años, Estado 
Civil Soltero (a), Ocupación Analista de Datos, domicilio        
Av. La Paz 1175 -  San Miguel    y doña    ARELITA 
MORALES CALDAS, natural de   Callao - Callao, 
nacionalidad  Peruana, edad     29   años,  Estado 
Civil Soltero (a), Ocupación Comunicadora, domicilio    
Av. Libertad 163A - Dpto. C - San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, lunes,  18 de Noviembre  de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250° 
del Código  Civil, se hace saber que: LOS CONTRA-
YENTES: Don: JULIO CESAR VEGA SOTELO, 
Natural de: CALLAO - CALLAO,  Edad: 28 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, 
Profesión/ Ocupación: MECANICO AUTOMO-
TRIZ,  Domicilio: ASOC. PRO. VIV. URB. LOS 
ALAMOS MZ. R LT. 7 - CALLAO. Doña: FABIOLA 
CUTIMANCO VALLEJOS,  Natural de: CALLAO - 
CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, Edad: 27 
años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión u Ocupación: AMA DE CASA, 
Domicilio: URB. LOS JAZMINES 3RA ETAPA MZ. F 
LT. 1 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que tengan 
interés legítimo, pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento;  o 
las que conozcan la existencia de un impedimento 
que constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253 y  255 del 
Código Civil. Callao, 13 de noviembre de 2024.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON FALCON VARGAS GUSTA-
VO GABRIEL, identificado con DNI N° 42551135, 
natural de BARRIOS ALTOS - LIMA, ocupación 
INDEPENDIENTE, nacionalidad PERUANO,  de 40 
años de edad, estado civil SOLTERO,  domiciliado 
en AV. MORALES DUAREZ 1166 - CARMEN DE 
LA LEGUA - REYNOSO y DOÑA BEDREGAL 
ZAPANA MARJORIE YESSENIA, identificada con 
DNI N° 44224148, natural de TACNA, ocupación 
INDEPENDIENTE, nacionalidad PERUANA, de 36 
años de edad, estado civil  SOLTERA,  Domiciliada 
en AV. MORALES DUAREZ 1166 - CARMEN DE LA 
LEGUA - REYNOSO , van a contraer matrimonio en 
esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253 del Código Civil.  Carmen 
de La Legua Reynoso - Callao, 26 de Noviembre 
del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JULIO AN-
GEL CACHAY TELLO, natural de  LIMA - LIMA - SAN 
JUAN DE LURIGANCHO, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  39 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO INDUSTRIAL, domicilio en     JIRON 
BELGRANO N° 435 -  PUEBLO LIBRE   y DATOS 
DE LA CONTRAYENTE Nombre:        ANATERESA 
BANCAYAN RUFASTO, natural de  LIMA - LIMA - 
LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  45 años, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesion: EMPLEADA, domicilio:       
URBANIZACION CUETO FERNANDINI PASAJE 
LA FILOSOFIA N° 145  - LOS OLIVOS. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre,  25 de 
noviembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:  JHOANAN JOEL 
SANCHEZ CERDAN,  Estado Civil Soltero, Edad   26 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 76145324, Na-
cionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Licenciado 
en Teologia, Lugar de Nacimiento   Cajamarca/ Santa Cruz 
/ Catache, Domicilio          AV. ALFONSO UGARTE N° 
100  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:    PAMELA CARRIZALES SUCA-
PUCA, Estado Civil Soltera, Edad   30 años,   Documento 
de Identidad DNI N° 72351221, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Licenciada en Psicologia, Lugar 
de Nacimiento  PUNO/HUANCANE/VILQUE CHICO,  
Domicilio     C. POBLADO VIRGEN DEL CARMEN MZ. 
H - 4 LT. 2  /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 0056.
Lurigancho - Chosica, 20 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:  CESAR ANTONIO 
HURTADO MENAUTT,  Estado Civil Soltero, Edad   
43 años,  Documento de Identidad  DNI N° 40873223, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Operador 
de Maquinas, Lugar de Nacimiento   Moquegua/ Mariscal 
Nieto / Moquegua, Domicilio          VILLA LETICIA N°1501 
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. 
Y PROVINCIA DE LIMA - PERU LA CONTRAYENTE:    
MILAGROS DE JESUS CASTRO ARROYO, Estado 
Civil Soltera, Edad   32 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 48070260, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento  TACNA/
TACNA/TACNA,  Domicilio     VILLA LETICIA N°1501 
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. 
Y PROVINCIA DE LIMA - PERU. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005699.
Lurigancho - Chosica, 20 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Miercoles 27 de Noviembre de 2024

AVISOS LEGALES

Ante la Sub Dirección de Depuración Registral y Elec-
toral, de la Dirección de Registro de Identificación del 
RENIEC, el ciudadano JAVIER JOEL GODOY LEGUA, 
solicitó la Rectificación de la Inscripción N° 15394863 
(cancelada por fallecimiento), en el extremo del segun-
do apellido y fecha de nacimiento, de  “JUANA JULIA 
LEGUA DE GODOY, nacida el 27/05/1952” a “JUA-
NA JULIA LEGUA HUAPAYA DE GODOY, nacida el 
27/05/1951”, lo cual se pone en conocimiento, a fin de 
que, quienes tengan motivos para oponerse, puedan 
manifestarse en la forma y el plazo previsto en el ar-
tículo 74° del D.S. N° 015-98-PCM. ABOG. FREDDY 
EUSEBIO CONDO GARCIA -  Supervisor del área de 
Verificación y Sustentación Legal - Sub-Dirección de 
Depuración Registral y Electoral Dirección de Regis-
tros de Identificación - Registro Nacional de Identifi-
cación y Estado Civil.

“F EBERHARDT S.A.”
R.U.C. Nº 20100004594

POR JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DEL 20 DE NOVIEMBRE DEL 2024, SE ACORDÓ LA 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD: 
F EBERHARDT S.A. NOMBRÁNDOSE COMO LI-
QUIDADORA A DOÑA SUSETTY DEL PILAR CASTRO 
PAZ, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL 
DE IDENTIDAD NÚMERO: 08253184. SE EFECTUA LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN, CONFORME AL ARTICU-
LO 412 DE LA LEY 26887.
CALLAO, 20 DE NOVIEMBRE DE 2024

SUSETTY DEL PILAR CASTRO PAZ
LIQUIDADORA

SUCESION INTESTADA. Expediente N.º03412-2024-
0-1866-JP-Cl-02. SEGUNDO JUZGADO DE PAZ LE-
TRADO (SEDE BARRANCO-MIRAFLORES) A SOLICI-
TUD DE ALBERTO ENRIQUE JESUS NUÑEZ JULCA 
SOBRE SUCESION INTESTADA SE HA RESUELTO 
LO SIGUIENTE: RESOLUCION NRO UNO. -Miraflo-
res, cuatro de octubre del dos mil veinticuatro: Parte 
pertinente:” ... SE RESUELVE ADMITIR A TRAMITE 
LA SOLICITUD DE SUCESION INTESTADA, IN-
COADA POR ALBERTO ENRIQUE JESUS NUÑEZ 
JULCA, A FIN DE QUE SE LES DECLARE HEREDE-
ROS DE QUIEN FUE SU MADRE OLGA VICTORIA 
JULCA VILCA, FALLECIDA.EL 25 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2023 EN LA CIUDAD DE LIMA, DEBIEN-
DO SUSTANCIARSE EN LA VIA PROCEDIMENTAL 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO NO CONTEN-
CIOSO, SE DISPONE LA PUBLICACION DE LA PRE-
SENTE SOLICITUD CONFORME A LEY Y SU ANOTA-
CION EN LOS RÉGISTROS PUBLICOS DE LIMA( ... ) 
NOTIFIQUESE A LOS PRESUNTOS HEREDEROS. Y 
AL MINISTERIO PUBLICO.Carlos César Gómez Ga-
marra.- ABOGADO- REG. CAL N° 33623

K – 5325 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; MARIBEL YNES ROJAS CASTRO DE ME-
DINA, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE 
ALDO CLAVER QUISPE JANAMPA, FALLECIDO 
EL 22 DE FEBRERO DE 2021 EN ESTA CAPITAL.                                                                                         
LIMA, 19 DE NOVIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K – 5339 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; ELVA MARGARITA CASTILLO RODRIGUEZ DE 
YAÑEZ, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU 
PADRE PEDRO ALVINO CASTILLO ROMERO, FALLE-
CIDO EL 28 DE OCTUBRE DEL 2013 EN ESTA CAPI-
TAL. LIMA, 21 DE NOVIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL 
VILLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

KX.542-2024-NC: Ante mí, se presentó JESSICA KARI-
NA MAGUIÑA  CHIPANA, solicitando la sucesión intes-
tada de IRENE GLICERIA CHIPANA TURIN, fallecida el 
29 DE AGOSTO DE 2024, lo que comunico conforme a 
Ley. Lima 26 de octubre de 2024. PAUL JHON HINO-
JOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás Ayllón 
N.° 6685, Ate.

 CENTRO SOCIAL YANANACO

Se comunica a los socios de la Asociación que por 
acuerdo de su órgano de gobierno se ha decla-
rado Amnistía General al pago de cuotas sociales 
ordinarias adeudadas hasta el 31 de diciembre de 
2023, los asociados podrán acogerse a dicha me-
dida hasta el 31 mes de diciembre de 2024. 
 Lima, 27 noviembre de 2024

Consejo Directivo

K – 5340 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; ELVA MARGARITA CASTILLO RO-
DRIGUEZ DE YAÑEZ, SOLICITA LA SUCESION 
INTESTADA DE SU MADRE JOSEFINA RODRI-
GUEZ RICARDI VDA. DE CASTILLO, FALLECIDA 
EL 06 DE NOVIEMBRE DE 2014 EN ESTA CAPITAL.                                                                                        
LIMA, 21 DE NOVIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.
SUCESIÓN INTESTADA.- LILIANA MARIBEL JACIN-
TO HERVIAS, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE   
FELIPA HERVIAS RABELO DE JACINTO FALLECIDA 
EL 31 DE JULIO DEL 2024, SIENDO SU ÚLTIMO DO-
MICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE ACUERDO 
A LA LEY 26662, LIMA, 22 DE NOVIEMBRE DEL 2024.- 
IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABOGADA-NO-
TARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 429 -  URB. 
ZARATE - LIMA 36.
SUCESIÓN INTESTADA.- PATRICIA MEDALY CABA-
NILLAS TORREJON, SOLICITA LA SUCESIÓN INTES-
TADA DE WILLY ALFREDO MOLLEAPAZA ANGULO,  
FALLECIDO EL 01 DE JUNIO DEL 2020   SIENDO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 20 DE NOVIEMBRE 
DEL 2024.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABO-
GADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 
429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- BEATRIZ SANTA CRUZ SAL-
TACHIN, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE MARI-
CELA DORIS  SALTACHIN LOPEZ Y MARCOS  SANTA 
CRUZ  QUISPE FALLECIDOS EL 27 DE JULIO DEL 2020, 
SIENDO EL ÚLTIMO DOMICILIO DE AMBOS EN LIMA; LO 
QUE COMUNICO DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 
20 DE NOVIEMBRE DEL 2024.- IRENE GUILLERMINA 
CHAVEZ GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENI-
DA GRAN CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.
Kardex 599-24-NC: Ante mí, se presenta SORAYDA 
DARIA ROJAS TICSE, solicitando la rectificación del 
acta de defunción de su hijo fallecido por cuanto se ha 
consignado erróneamente el apellido paterno: JOHNNY 
BRANDY TOMI ROJAS siendo lo correcto: JOHNNY 
BRANDY TOME ROJAS, 23 de noviembre del 2024. 
Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario De Lima, Aveni-
da Nicolás Ayllón 6685 Ate.
KX.580-NC: Ante mí, se presentó MARLIZ YAURI ESCO-
BAR, solicitando la sucesión intestada de TEOFILA ES-
COBAR VEGA VDA. DE YAURI, fallecida el 25 DE MAYO 
DE 2021, lo que comunico conforme a Ley. Lima 23 de no-
viembre de 2024. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. 
Notario de Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.
“Kardex 492-2024-NC: Ante mí, se presenta SUNAMITA 
ESPERANZA ESTARES SABRERA VDA. DE ORTIZ, 
solicitando sucesión intestada de JUAN HONORATO 
ORTIZ LANDA, fallecido el 16 de noviembre del 2018, 
lo que comunico conforme a ley. Lima, 15 de octubre del 
2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, 
Avenida Nicolas Ayllon 6685 Ate.”K. 184024.- Ante mi despacho, doña RUTH ADRIANA 

GOMEZ LEON, con D.N.I. No. 10206945, ha solicitado 
el trámite de la Sucesión Intestada de quien en vida fue-
ra su cónyuge, don ADILIO ELMER EGOAVIL AYALA, 
fallecido el 31 de Julio del 2022. Lima, 22 de Noviem-
bre del 2024. Carola Cecilia Hidalgo Morán- Notaria de 
Lima- Av. Las Camelias 140 San Isidro. Firma el presente 
documento la Dra. Rosalía Mejía Rosasco en reemplazo 
de la Dra. Carola Cecilia Hidalgo Morán; según licencia 
concedida por el Colegio de Notarios de Lima.

Sucesión Intestada. - Exp.3322-2024-0-1802-JP-Cl-10, 
ante el 10 JPL de Lima, Especialista Legal María Isabel 
Jiménez Ríos; don JUAN CARLOS HERNANDEZ YUI-
JAN, solicita la Sucesión Intestada de la causante MA-
RIA MERCEDES HERNANDEZ DE YUIJAN, fallecida 
intestada el día 09 de octubre de 1997, Quienes se sien-
tan con derecho a la herencia, puedan apersonarse, lima, 
05 de noviembre del 2024 José H Prieto Chunga Aboga-
do-CAC 10375. Lima, 16 de noviembre 2024.- José H. 
Prieto Chunga - ABOGADO - CAC 10375.
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992439186
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Garantía

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ELEAZAR SAN-
DOVAL GOYO, Identificado  DNI N° 06577061, Natural 
de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, Edad   77  
años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación 
Albañil,  Domicilio      San Martin de Porras 502 -  Santa 
Clara  - Ate - Lima y  doña    NEMESIA CASAS 
CEBALLOS,  Identificada  D.N.I. N° 06580561, Natural  
de Apurimac - Andahuaylas - Huancaray, Nacionalidad  
Peruana, Edad   75  años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.   Calle San Martin  
502 -  Santa Clara  - Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 26 de Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 007230

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : JULIO JOAQUIN ROJAS ROMERO, De   
67 años de edad, de Estado Civil DIVORCIADO, 
ocupación ARTESANO, natural de COCHABAMBA, 
De nacionalidad BOLIVIANA, identificado con P.S.P.T. 
XE59054, domiciliado en:   JR. JOSE ANTONIO 
MORALES  498  Piso 3 Zona B Mz.J 3  Lt. 1 - S.J.M. y  
Doña:     ELIZABETH POZO AQUINO De   56   años 
de edad, de Estado Civil DIVORCIADA,  ocupación 
PROFESORA, natural de   LIMA, De nacionalidad 
PERUANA, identificada con 09412086,  domiciliada en:    
JR. JOSE ANTONIO MORALES 498  PISO 3 ZONA B 
MZ. J 3  LT. 1  -  S.J.M.., Pretenden contraer Matrimonio 
Civil en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas dentro 
del término de Ley (08 días) y en la forma prescrita en el 
artículo 253 del código Civil.  San Juan de Miraflores  26 
de Noviembre del 2024.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración,          

  Documentaria, Archivo y Transparencia .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  CLAUDIO 
HERNAN CABEZAS ZAPATA, Identificado  DNI 
N° 10051065, Natural de Lima - Lima - La Victoria, 
Nacionalidad Peruana, Edad   49  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación Mecanico Industrial,  
Domicilio    Av. Francisco Bolognesi 1046-  Los Ficus 
- Santa Anita y  doña    MARIA ROXANA CALLE 
HUANCAS,  Identificada  D.N.I. N° 16797101, Natural  
de Lambayeque - Chiclayo -  Chiclayo, Nacionalidad  
Peruana, Edad  47  años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Independiente, Domicilio.   Calle 3 Mz. E 
Lt. 10 - Tilda - Ate.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán de-
nunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma 
prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 26 de 
Noviembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001381
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    LUIS HONORIO YUPANQUI 
URCO, Natural del Dpt.  Jauja,  Prov. Jauja, Dtto. Junin,  
de   43  años de edad, Nacionalidad  Peruano, Profesión 
Ingeniero,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 40980402,  
domiciliado en:    Av. Los Canarios Mz. I 2 Lote 7A  y 
Doña:        SILVIA LUCERO QUISPE TORRES, Natural 
del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. Lima,   de    33 años de 
edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Ingeniero, Es-
tado civil  Soltera, con DNI N°  47160918,  domiciliado en:    
Av. Los Canarios Mz. I 2 Lote 7A  . Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00447- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  KRISTOPHER 
ALDAIR RONCAL ACEVEDO, natural de  Lima - 
Lima - Rimac, nacionalidad  Peruana, Edad  29 años, 
Estado Civil Soltero (a), Ocupación Cirujano Dentista, 
domicilio        Av. Oscar R. Benavides 5015  BQ E 
Dpto. 402 - Callao   y doña    JOCELYN ISABEL 
CORNEJO MARTINEZ, natural de   Loreto - Maynas 
-  Iquitos, nacionalidad  Peruana, edad     30   años,  
Estado Civil Soltero (a), Profesión Cirujano Dentista, 
domicilio     PJ. Bahia de Pisco 160  Urb. Astete  - San 
Miguel, pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
termino de 8 días, en la forma prescrita en el Art. 
253 del Codigo Civil. San Miguel, miercoles,  13 de 
Noviembre  de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00452- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  WILSON HEROS 
MORAZANI DURAN, natural de  Lima - Lima - San 
Miguel, nacionalidad  Peruana, Edad   28 años, Estado 
Civil Soltero (a), Ocupación Analista de Datos, domicilio        
Av. La Paz 1175 -  San Miguel    y doña    ARELITA 
MORALES CALDAS, natural de   Callao - Callao, 
nacionalidad  Peruana, edad     29   años,  Estado 
Civil Soltero (a), Ocupación Comunicadora, domicilio    
Av. Libertad 163A - Dpto. C - San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, lunes,  18 de Noviembre  de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250° 
del Código  Civil, se hace saber que: LOS CONTRA-
YENTES: Don: JULIO CESAR VEGA SOTELO, 
Natural de: CALLAO - CALLAO,  Edad: 28 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, 
Profesión/ Ocupación: MECANICO AUTOMO-
TRIZ,  Domicilio: ASOC. PRO. VIV. URB. LOS 
ALAMOS MZ. R LT. 7 - CALLAO. Doña: FABIOLA 
CUTIMANCO VALLEJOS,  Natural de: CALLAO - 
CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, Edad: 27 
años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión u Ocupación: AMA DE CASA, 
Domicilio: URB. LOS JAZMINES 3RA ETAPA MZ. F 
LT. 1 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que tengan 
interés legítimo, pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento;  o 
las que conozcan la existencia de un impedimento 
que constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253 y  255 del 
Código Civil. Callao, 13 de noviembre de 2024.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON FALCON VARGAS GUSTA-
VO GABRIEL, identificado con DNI N° 42551135, 
natural de BARRIOS ALTOS - LIMA, ocupación 
INDEPENDIENTE, nacionalidad PERUANO,  de 40 
años de edad, estado civil SOLTERO,  domiciliado 
en AV. MORALES DUAREZ 1166 - CARMEN DE 
LA LEGUA - REYNOSO y DOÑA BEDREGAL 
ZAPANA MARJORIE YESSENIA, identificada con 
DNI N° 44224148, natural de TACNA, ocupación 
INDEPENDIENTE, nacionalidad PERUANA, de 36 
años de edad, estado civil  SOLTERA,  Domiciliada 
en AV. MORALES DUAREZ 1166 - CARMEN DE LA 
LEGUA - REYNOSO , van a contraer matrimonio en 
esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253 del Código Civil.  Carmen 
de La Legua Reynoso - Callao, 26 de Noviembre 
del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JULIO AN-
GEL CACHAY TELLO, natural de  LIMA - LIMA - SAN 
JUAN DE LURIGANCHO, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  39 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO INDUSTRIAL, domicilio en     JIRON 
BELGRANO N° 435 -  PUEBLO LIBRE   y DATOS 
DE LA CONTRAYENTE Nombre:        ANATERESA 
BANCAYAN RUFASTO, natural de  LIMA - LIMA - 
LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  45 años, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesion: EMPLEADA, domicilio:       
URBANIZACION CUETO FERNANDINI PASAJE 
LA FILOSOFIA N° 145  - LOS OLIVOS. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre,  25 de 
noviembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:  JHOANAN JOEL 
SANCHEZ CERDAN,  Estado Civil Soltero, Edad   26 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 76145324, Na-
cionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Licenciado 
en Teologia, Lugar de Nacimiento   Cajamarca/ Santa Cruz 
/ Catache, Domicilio          AV. ALFONSO UGARTE N° 
100  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:    PAMELA CARRIZALES SUCA-
PUCA, Estado Civil Soltera, Edad   30 años,   Documento 
de Identidad DNI N° 72351221, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Licenciada en Psicologia, Lugar 
de Nacimiento  PUNO/HUANCANE/VILQUE CHICO,  
Domicilio     C. POBLADO VIRGEN DEL CARMEN MZ. 
H - 4 LT. 2  /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 0056.
Lurigancho - Chosica, 20 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:  CESAR ANTONIO 
HURTADO MENAUTT,  Estado Civil Soltero, Edad   
43 años,  Documento de Identidad  DNI N° 40873223, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Operador 
de Maquinas, Lugar de Nacimiento   Moquegua/ Mariscal 
Nieto / Moquegua, Domicilio          VILLA LETICIA N°1501 
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. 
Y PROVINCIA DE LIMA - PERU LA CONTRAYENTE:    
MILAGROS DE JESUS CASTRO ARROYO, Estado 
Civil Soltera, Edad   32 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 48070260, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento  TACNA/
TACNA/TACNA,  Domicilio     VILLA LETICIA N°1501 
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. 
Y PROVINCIA DE LIMA - PERU. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005699.
Lurigancho - Chosica, 20 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

Escribe: Francisco Guzmán

El Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Pro-
piedad Intelectual (Indecopi), 
recordó a los promotores y 
autoridades de colegios pri-
vados que está prohibido im-
pedir a los estudiantes rendir 
exámenes finales por falta de 
pago de pensiones.

COBROS
Indecopi recalcó que tam-

poco deben emplear métodos 
intimidatorios de cobranza que 
afecten la reputación, privaci-
dad o imagen de los menores, 

EXÁMENES FINALES SIN CONDICIONES

Indecopi advierte:
colegios privados

modo, las instituciones educati-
vas no deben publicar listas de 
deudores o comunicar de forma 
pública los montos adeudados, 
ya que podrían afectar el normal 

desarrollo del alumno en clases.

AÑO 2025 
Además, Indecopi dijo que los 

colegios privados deben informar, 

con al menos 30 días calendario 
antes de finalizar el año escolar, 
los detalles de matrícula y pen-
siones correspondientes al año 
2025. � º

sus padres o tutores. 
En tal sentido, señalan 

que el uso de herramientas 

como grupos 
de WhatsApp 
o murales es-
colares no debe 
ser empleado 
para exponer 
públicamente a 
los estudiantes 
que mantienen 
deudas. 

DEUDOR
Del mismo 


